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N o tic ia s  e s t r a n g e ra s .

ESTADOS-UNIDOS.

Nueva Yorcí) de setiembre.

Las elecciones para la presidencia del gobierno federal pare­
cen en general desfavorables al general JaiktBn actual presiden­
te , y se cree que en la mayor parte de los Estados la mayoría 
estará contra él.

El cólera hace horrorosos estragos en muchas ciudades. Sin 
embargo su intensidad es menor que antes. Casi ha dejado ya
desocupados á la mayor parte de los médicos de Nueva \orck. 
Un cirujano de esta ciudad ha adquirido una reputación colosal 
por el tratamiento que ha empleado en esta enfermedad. Por 
desgracia este hombre se halla en el dia. citado ante los tribu­
nales acusándosele de haber sustraído de una casa que visitó toda 
la plata labrada. . . .  .

ISLAS ANTILLAS.

, Santo Tomas |,5 dc.dgóslb. " ' ’

Queda aun mucho que hacer p<ara apaciguar las turbulencias* 
ile.Si. Kilts,:,los n,egros.se han fugado .t,oijos de las plantaciones, 
lista mañana un barco/jue lligaha de allí ha traído la noticia 
dE* que después de grandes desórdenes-se lia conseguido hacer en­
tilar á los negros en su deber esrepto unos 3oo que au'n l.se ha­
llan en las montañas. A los que han sido cogidos , se les ha .-tro­
tado con tal rigor que muchos han muerto en el acto. Qfros bán 
«iiío deportados á las islas llerroudes y algunos serán fusilados. 
Catorce de los fugados se presentaron al alcance de los cañones 
del fuerte: se les saludó con dos granadas que mataron algunos 
y dispersaron el resto. .. ,
- — En la Barbada no halda novedad hasta el 7 de agosto. Los
negros trabajaban con celo permaneciendo tranquilos y sumisos 
romo hasta ai u . Se esperaba una buena cosecha.

— En las licrnnidas el 1 3 sé |tcmia la falta |de trabajo par» 
los esclavos emancipados ó liberto»; Muchas fámilias qué tenían 
bastantes esclavos habían reducido el número de sus criados.

GRECIA.

Naiipha 3 de setiembre.

La rebelión concluyó: una sola batalla ha destruido al ejér­
cito de los sub ovados. Verdad es que está acción se ha dado al 
arma blanca , cosa poco común cutre los griegos. Los palicaris 
romeliotas lian atacado á los marcotas matándoles 80 hombre», 
hiiiéoiloles 70 y haciéndoles 5o prisioneros; tomándoles tres ban­
deras.

lloy mismo llega la noticia positiva de que uno de los gefes 
de las baudas sediciosas acaba de ser preso.

AUSTRIA.

f'iena 24 de setiembre.

L» balija ó mala de Constanlinopla no trae ninguna noticia 
importante : se trabajaba sin cesar en el desarme de la escuadra 
fiadie hablaba ya de las turbulencias de la Siria.

SUIZA.

U r n a  25 de setiembre.
Mr. llombelles embajador de Austria, prevaliéndose de la tris­

te decisión de la dicta respecto á los negocios de Suiza con las po­
tencias estrangeras ha dirigido al gobierno de Berna una nota pa­
ra que impida una reunión de obreros alemanes en la fonda fron­
teriza de Steinbobri. El gobierno que ha rehusado recibir ningu­
na comunicación diplomática sin el intermedio del directorio fe­
deral , ha escriio á este un olido sobre el asunto.

—Acaba de llegar otra nueva nota de Mr. llombelles , relativa 
á que el gobierno cantonal intime á los súbditos austríacos que 
residen en el cantón 4 salir de su territorio en término de diez 
«lias. El consejo ejecutivo ha respondido que se dirigiese al direc­
torio. Al mismo tiempo ha contestado que 110 pudltndo ser lo» 
gobiernos cantonales prefectos austríacos que Mr. Bombclle* po­
día publicar por si el edicto sin intermedio del gobierno heCuc*.

- E l enviado bávaro liadirijido una nula análoga, á la cual se 
lia dado la misma respuesta.

. FRANCIA.

París G de octubre.
El monumento dedicado á Alejandro I , que araba de inau­

gurarse en Pelee» burgo , es una columna de granito colorad^ 
sobre un pedestal de la misma piedra que reposa en un zócalo 
con escalinatas, todo de dicha materia. La columna pertenece la 
órdeu dórico, y en su cstremo superior se baila un capitel de 
bronce coronado con una semiesfera , sobre la cual está coloca­
do un ángel de bronce que con la mano derecha indica el cielo, 
al paso que pisa á una serpiente ; en la mano izquierda tiene 
Ulna Cruz. E11 las cuatro caras del pedestal liay alegorías cu bajo 
«-«Heve que representan el Niemen», el Vístula, la Gloria y la 
Faz, la Justicia y la Clemencia , la Sabiduría y la Abuudauci», 
todas adornadas con trofeos análogos. Entre estas alegorías se lee 
en los lies lados los números 1812, 1813 y 1814 , alusivos á 
as operaciones del emperador entonces, y en el cuarto al frente

del palacio de invierno , la inscripción : «A-Alejandro el Gran­
de, la Rusia agradecida.

El pedestal soto es mayor que Ja roca■¿obre que está cons­
truido el- inonumentó,-de Pedro l-|La columna tiene 1 54 pies 
de alto, á partir desdo el suelo . y el fuste de ella es de un solo 
pedazo. •: ¡.» nn

— El Coree?; Alemán trae las sigii'irotej:.reflexiones sobre el es­
tado actual de la ,A|qm»nia. «ljii el dja I in comprendido feliz­
mente los revolucionarlos que toifos' sus esfuerzos sé éstréllarian 
contraía firmeza y ciiriitancia de 1» ilación 'germana : por.otra 
parle los al>.'blúlf»tásvnd se atreven á- dfir ningún ataque á la li­
bertad conitit'iiciouál 'tle varios Cstátló». Los alemanes no levan-  ̂
tan parapetos (barricadas) contra la árl»tr»rie,ia<l , ni táiti;sico 
salen armados contra las asonadas; de los republicano». Su ener­
gía natural, hace temblar de ante mano.á los aristócratas y su cal­
ma desarma 4 las cabezas exaltadas. Esto, es lo que no, deberían 
olvidar nuuca los huinhres que ejercen influencia en la Opinión 
pública. - i

Se sabe que después de la revolución ile;¡qlio la opinión pú-

Salustio optime quisque facere quam dicere maluit , eran 
como se espresó ano de nuestros poetas clásicos.

"M ais dados á boas fritos que á boas ditos.”

Y  participan de la ignorancia general de aquella ¿para. 
Algunos,, Monarca* tuvimos que se empeñaron f.<i .protvg-r 
las letras; «ias el jmperio de la ciencia cuesta'mucha d? es­
tablecer, y necesita largo tiempo para arraigarse., L i  verdad 
que D. Jtsan III protegió á los sabios, y  que por aqjiet.lieu.- 
P° fo®:iín>fADgíll lunación mas ¡lastrada de Europa; .pía?,pa­
ra ctcrjip iIesdpr.o de su nombre estableció la inquisición, qu» 
fue lo. mismo qneeucender en medio del santuario de 'aseter­
cias. una Loguera para consumirlas. E l Sr. D . Jj$c í , aytin 
dado del incomparable talento de su gran ministro., jvyjlcgió 
y  reanimó las letras, y  sos reformas son lodo lo que tene­
mos de bueno en este gcnero^-pero no permitiendo todavía

bjtc» se pronunció en Alem ania enérg ica mente contra .t¿iío» io* el t ie p p o  aquel d e sen vo lv im ie n to  u n ifo rm e  q u e . era  csojjcial 
esfuerzos d c ' l á  prójiagartiia ; peco después |3 prom'-ilgácion .le p a ra  qu e  aquellas prosperasen  , fueron a in o rtig ii ;■  : .
las resolucifuleí dé la Dicta GeérnS<tfc¡i il'e 28 ile julio "dé í 'ív ia , á  p o c o 'fiá s tá 'a ú e  d iferentes acon tecim ien tos v  .c a la m id a d <■--- ............. . - - - - - —  --  ... jülió ...
b'uho uná proteica género: contra tas medidas-que parecián aime- 
n&zar las iiiítituéióneS <0nslituci»4»ale». El oais se atrincheró értt- 
toncos en la oposición Ugal ¡ y .ásá.es como Ja Alemania ha persea 
vcrailo siempre en: d  oainino «le la moibracio)i.

— Se e»pe«;a en Lóndres al peine» pe de Canino, Luciano Roña-, 
parte , que parece vá á (ijar definitivamente su residencia a 1Jj.

— La eippenytriz,de ja Rusia y sp hija mayor la gran duquesa 
Maria , acompañadas dpi principe Guillermo de Prusia, han lle­
gado á Rerlin el 27 de setiembre. S. M. el rey de Prusia salió 
al encuentro de su hija hasta Fncd'rithsfelde. El príncipe' Augus­
to de Prusia tuvo el' mismo dia una peligrosa caida dé caballo,1 
habiéndose roto una pierna y, lastimado algunas costillas.

—  Lascarlos de Constanlinopla del 10 de setiembre anuncian
que lejos de calmar la peste, continúa sus estragos en aquella 
capital y sus cercanía». ' ■ i;,.,

« . .  PORTUGAL.

Lisboa 9 de octubre.

Se discute actualmente el dictamen de la comisión som­
bre la ley regaladora de la libertad «le imprenta. Sin qU6 
tengamos la temeraria vanidad de creer que nuestra opinión 
merezca ser atendida, y sin pretender intervenir en un asun­
to esclusivamente confiado í luces muy superiores á las nues­
tras , solo direm os, asando del derecho de pensar concedido 
á todo ciudadano, diremos que nos parece preferible el sis­
tema que conGa inas en la conciencia del jurado que en las 
multiplicadas hipótesis del legislador. L a  imprenta es el me­
dio mas eficaz de mejorar á los hombres, y el mas formida­
ble enemigo de la opresión. Nos abstenemos de repetir luga­
res comunes, sobradamente vulgarizados, sobre la esceleneia 
del don de la palabra, y  el derecho sagrado de la libre co­
municación de nuestros pensamientos, pues basta afirmar 
que aun cuando se reduzcan á la mitad los bienes que resul­
tan del libre ejercicio de aquel ingenioso invento , aun asi 
esceden á la suma de males que pueden originarse de sus 
abusos. M ucho deseamos ver completamente establecido en­
tre nosotros este medio «le comunicación por una ley próvi­
da , que reprimiendo los escesos nos haga gozar únicamente 
de sus buenos resultados. Carecemos de muchas cosas, pero 
de ninguna lanlb como de ilustración en todas las clases, 
siendo la imprenta el único instrumento para que aquella se 
difunda. No se trata por ahora de recoger el froto de la li­
bertad de imprenta; esta libertad existe hace tiempo de he­
cho; pero es necesario sembrar para coger algún dia. Pocos 
son nuestros escritores, y  para algunos «le ellos seria muy 
útil el amistoso consejo del sensato B uüeau:

AvanV done que d' ecrire apprenei á penser:

S i el amor propio no puede cegarnos sobre el estado de 
nuestra instrucción , y  tenemos la franqueza de decir lo que 
pensamos, debemos también hacer justicia al talento, la 
buena disposiciou y el genio dé los portugueses. Somos ca­
paces de todo, podemos decirlo sin vanidad, porque lo he­
mos probado. L a  hulla atestiguará siempre nuestro ca­
rácter emprendedor y nuestros indomables esfuerzos. Oporto 
dirá que nuestras virtudes cívicas no fueron escedidas por 
nación alguna de las trias adelantadas en civilización ; y  con 
el mismo orgullo pudiéramos , en vez de algunos hombres 
grandes por su saber que han ilustrado el nombre portu­
gu és, citar una completa lista de sabios en todos los ramos 
de los conocimientos humanos, si nuestra educación hubiera 
sido bien dirigida, pero una nación pequeña, siempre bajó 
la tutela de la tiranía política y  religiosa, esclava utas ó me- 
uos oprimida de la hipocresía , del fanatismo y  del poder ar­
bitrario, debe ser en el desenvolvimiento de sus facultades 
como un árbol que 00 conoció otra estación que el invierno. 
E n  los primeros tiempos de la monarquía ¡a gloria de las 
armas era exclusivamente apreciada; los portugueses de en­
tonces , semejantes á los primeros romanos de quienes dice

a^poco‘ ^ásiTqqe Jdirérenies^‘acoirtecttnientos y "ítalainíd^lu» 
púbÍiéás-Ías hicieron casi nulas.

E l) ' i^gao empezaban á repararse Jos mnc.f{o  ̂ estrago; 
de nuestra máquina social, pero abortaron acjuclW pro , . -c, 
y  todo volvió á su antiguo'estado. En i8 sü  no vitaos utas 
que Úna caricatura da libertad; hablábase de reformas aojo 
por iron/a. ’¿ <¿uc, podiá hacerse? Ahora que la liueitaJ es 
una cosa reát/y que co'uvuéné'consofiílarla con la ijustracion 
tódavíá ñh 'tl.f' habido el tiempo necesario para .obra de tan­
ta magnitud. Este objeto no puede menos de ser 'tomado con 
la mas seria consideración- por-hrrdignos representantes de 
la nación portuguesa: la instrucción pública. úiyyo ««-dio 
de liacer prosperar las institor!oíics liberales, debe lla­
mar cuanto ánfés la atención dé’, las Cámaras. E l' saber Ija 
sido cri'tré nosotros como una planta exótica «juc vi-gela so­
lo en el retiro de una estufa: y  ¿cómo era posible qne se ge­
neralizase Ün estímulos, sin protección y en un país en don­
de los preeptores de la juventud, los maestros de primeraV'lé 
tras , y  «le enseñanzas mayores tenían escasamente lo necesa­
rios para Sds trias Urgentes necesidades, al mismo tiempo que 
viviari én stjntuósós palacios y  en medio de lodos los rega­
los, muchos parásitos del Estado? Legisladores , recompen­
sad coa justa igualdad los trabajos útiles; proteged la cíase de 
los preceptores del'pueblo, «le los maestros de todas las a r­
tes y  ciencias , y  vqreis la instrucción generalizada , las li­
bertades patrias consolidadas , y la felicidad nacional será 
obra de vuestra sabiduría.-

N o tic ia s  d e l re in o .

VALLADCL1D 19 de octubre. Ayer salió de esta ciudad con 
dirección á la corte el señor brigadier Citaron, marque» de Ne­
vares que ha desempeñado por espacio de uu año la capitanía ge­
neral de e.-ta provincia. La dulzura «le su carácter, su decisión 
por la causa de nuestra adorada Isabel 11, y la actividad, el tino, 
y prudencia con que incesanteiuente se ha dedicailo á sostener la 
tranquilidad pública , y á destruir las inaqu'uacioncs de nuestros 
enemigos, especialmente en el descubrimiento de la ultima con­
juración debido principalmente á su recomendable vigilancia, son 

'circunstancia;) que para siempre quedarán grabadas en los cora­
zones de todos los amantes de la libertad y de nuestra augusta 
Soberana.

MADRID 20 DE OCTUBRE.

Tenemos á la vista una carta de Almadén en la que se 
detallan las mejoras debidas al brigadier de artillería don 
Manuel de la Puente y Aranguren , gobernador y  superin­
tendente de las Reales minas «le azogue, desde su llegada á 
aquel pueblo; siéndonos muy sensible el no poder copiarla 
enteramente.

Después de los elogios que hace del gobernador por las 
mudanzas de algunos empleados y las economías que por es­
te medio se consiguieron , dice lo siguiente:

"Ha instituido una junta de fomento irtuy diferente de 
la que tenemos en la capital del reino (pues siu sueldo nin­
guno se ocupa de algo; por el pronto se trata de hermosear 
el paaco.

i . °  Cou una fuente, de la que carece, teniendo en sus 
inmediaciones abundantes manantiales de agua delicada , y 
hacer uu teatro en el que deben representar por primera vez 
aficionados que ya tienen distribuidos sus papeles, «leslinan- 
do el producto i  uniformar los valientes y  honrados M ilicia­
nos Urbanos que carecen de medios.

s.°  Trasplantando en el paseo 4 ® árboles que formarán 
dos calles á la salida de la villa, y conducirán á una glorieta' 
en donde se hará uu salón á imitación del del Prado.
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{f¿3 .° D e llevar á efecto los trabajos «1c don V . R . ,  cons­
truyendo el camino de Alm adén á Labezazados, por las mu­
chas ventajas que ofrece.

Luego habla de la brillante función que se celebró por el 
cumpleaños de S. M .

L as casas todas enramadas presentaban una hermosísima 
vista.

E l gobernador en medio de un numeroso acompaña­
m iento, seguido de la milicia U rbana asistió á la función de 
iglesia, y  al salir se dirigió á la plaza en donde se sortearon 
dos dotes de to o o  ducados entre 32  muchachas que deja­
ban de casarse por falta de recursos.

Los urbanos hicieron las descargas de ordenanza con la 
m ayor precisión, y  es lástima que por no tener armas no 
hayan podido reunirse todos los bravos que hay alistados.

E l aire marcial y  la noble fiereza que espresaban sus 
miradas , recordaba las palabras de Napoleón : Con hombres 
como ellos fá c il  seria conquistar el mundo entero.

Por la tarde hubo cucañas en el sitio destinado al salón, 
que se hallaba ya formado con arcos enramados; y en los 
cuatro ángulos ondeaban las banderas de la alianza del me­
diodía, España, Fran cia , Inglaterra y Portugal.

Los fuegos de artificio se ejecutaron por la noche, y  en 
seguida se comenzó el baile al que asistieron las principales 
señoritas elegantemente vestidas. Rigodón, galope, mazurca, 
escocesa, bolera, dcc., todo se bailó con la mayor perfección, 
lo que gustó estraordinariainente al gobernador que lleno de 
satisfacción no quiso retirarse hasta que se concluyó.

E n  efecto, tiene razou la Revista, nada importan al pú­
blico los asuntos ni vida privada de los editores, pero nos 
parece que sienta muy mal este consejo en boca suya, por­
que es el periódico que mas nos ha cansado con cosas perso­
nales y  cosas que á decir verdad no la hacían mucho honor. 
Nosotros no hemos hecho inas qne vindicarnos , por primera 
y  última vez de una calum nia, pero la Revista ha injuriado 
inortalmente á un amigo suyo y  lo ha injuriado con poco de­
coro, solo porque redujo la suscripción de doce ejemplares 
á seis. No creemos que sea esta tampoco noticia muy impor­
tante para el público.

----------------------------------

L a  Abeja en su número de ayer zahiriendo el sistema de 
combate de los periódicos de la oposición, ( i)d ice  lo siguien­
te. "S in  em bargo, es preciso esceptuar una oei de esta regla 
al Observador y  á la Revista que con tanta exactitud han 
demostrado que en Navarra y otros puntos de la península 
habia ó debía haber vencedores y  vencidos."

No es de nuestra incumbencia mezclarnos en loque haya 
dicho la Revista ; pero confundidos con ella en el sarcasmo 
que suelta la señora A b eja , nos creemos obligados á m ani­
festar: prim ero, que nosotros no dijim os que ¡hamos á de­
mostrar que habia vencedores y vencidos, sino que podiamos 
probarlo que los hubo y  que los h a y , sin meternos en odiosas 
distinciones de partidos: segundo , que la Abeja, y  no noso­
tros, es quien ha demostrado con su finísima lógica que en 
Navarra y en toda la península habia esas categorías. Noso­
tros no hicimos mas que copiar sus propias palabras y  sacar 
de su literal contesto las consecuencias que saltan á la vista: 
tercero, que siguiendo el espíritu del artículo de la Abeja nos 
valimos de esta pregunta. ¿Están sentados en el trono el des­
potismo y  la usurpación, ó la libertad y  la  legitimidad? Es­
to digimos entonces indicando de paso quienes habian con­
tribuido á esta victoria: esto repetimos ahora insistiendo, 
porque podemos probarlos en las indicaciones de entonces.

Agradecemos en lo que vale la urbana generosidad con que 
la Abeja nos concede lo del Estamento popular, pero no es 
tanta nuestra gratitud que nos. empeñe á entrar con ella en 
una discusión sobre este punto. Sentimos no darla este gus­
to: la cuestión es mas peliaguda de lo qne aparece á pri­
mera vista , y  no seremos nosotros los que lleguemos hasta 
donde fuera imprudente llegar. Solo suplicamos á la Abeja 
que nos diga si en las actuales circunstancias hallaría de buen 
uso las denominaciones de: el Estamento aristócrata, aplica­
da al Estamento de los Proceres.

E l Observador no ha dicho jamás que en el mundo no 
haya mas clase de gobiernos que los absolutos como el de los 
del Norte de Europa, ó los puramente populares, como el de 
los Estados-Unidos. E n  el mismo artículo, á que se refie­
re la Abeja , ha dicho precisamenie lo contrario. Cite dicha 
señora un solo pasage del Observador que contenga seme­
jante absurdo : retuerza el sentido de nuestras palabras, ape­
le á su refinada metafísica para sostener esta calum nia, y si 
le encuentra, nosotros borraremos del mapa , según la opor­
tunísima gracia de la A beja, á Portugal, E spañ a, Francia, 
Bélgica é  Inglaterra. Entre tanto le diremos que es poco de­
coroso entre escritores públicos imputarse opiniones que no 
han emitido esplícítamente. Jamás los redactores del Obser­
vador apelarán á tales recursos para combatir á los que di­
sientan de sus ideas.

” ( i )  Miren lo que es no entenderlo. La Abeja ocupa ona po­
sición formidable, 4 la cual no puede llegarse sin comprometer 
gravemente el honor de las armas y  la salud del ejército entero, 
y quiere que la ataquen de frente y no en guerrillas , sino en 
columna cerrada. Mala muestra daría de su pericia el militar 
que hostigado por las provocaciones de un enemigo vocinglero le 
embistiese d «frente y con toda su fuerza unidita por el úuico 
punto inaccesible á todo ataque.
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Continúa el artículo sobre economía política inserto en nues­
tro número 88.

I Para obtener resultados tan ventajosos hemos dicho qne 
no hallamos otro medio que el de hacer sentir inmediata- 
riirnte á las clases productoras los beneficios que resulten de 
la realización de las teorías económicas. A l efecto es absolu­
tamente necesario que los gobiernos conozcan con toda exac­
titu d  el verdadero estado de los pueblos, (joe recuerden lo 
que fueron y  vean lo que son para dedacir lo que pueden ser, 
que desciendan á la investigación minuciosa del origen desús 
habitudes para hallar el de su decadencia, y  remover acerta­
damente los obstáculos que se oponen al fomento de su bien­
estar. E n  nuestra España, por ejemplo, si recorremos cuida­
dosamente la historia, hallaremos que la ruina de la industria 
no reconoce otro principio que un celo equivocado por loque 
se ha querido encubrir, con el título de cslirpacion de la he- 
regia y exaltación de rlsestra santa fé. Durante las primeras 
épocas de la iglesia, mientras la primitiva disciplina se con­
servaba en toda su pureza, los producios y las manufactura- 
españolas sostenían la concurrencia en lodos los mercados; 
mas desde que la corte de Rom a estendió sus miras 
ambiciosas, mandando á los monarcas y  exhortando á los 
pueblos á la persecución de los hereges, puede asegurarse que 
empezó á estremecerse el edificio de nuestra riqueza pú­
blica. Es verdad que otro tanto pudiera decirse con respecto á 
las demas naciones que profesaban el cristianismo, sin que por 
esto hayan sufrido la ruina que la nuestra; mas tam­
bién <s cierto que el haberla evitado se debió á la adopción 
de medidas que nosotros no supimos abrazar, y que no es 
del caso referir. E l primer golpe de esa clase que sufrió la 
malhadada España fecha desde el año 12821 en que el Rey 
Don Jaim e de Aragón conquistó sobre los moros la ciudad 
de'Valencia. Tan luego como este monarca tomó posesión de 
de su conquista, espidió un decreto mandando que lodos los 
sarracenos saliesen inmediatamente del reino, y aunque los 
señores opusieron una viva resistencia manifestando la ruina 
que habian de esperimentar la agricultura , las artes y  la 
industria si se llevase á cabo semejante providencia, Jaim e 
reunió en corles á los Prelados y  al pueblo para que sostu- 
biesen la necesidad de ejecutarla, lo que hicieron en efecto, 
señalando on corto espacio para que aquellos hombres acti­
vos y laboriosos abandonasen su residencia. Mas de 4o 
m il familias emigraron de resultas de esta disposición. Los 
diversos acontecimientos de esta clase que tuvieron lugar 
posteriormente hasta la total cspulsion de los industriosos 
moriscos, el terror inquisitorial que por tanto tiempo ha 
sojuzgado la razón de los españoles, el anonadamiento á que 
ha procurado reducírseles por medio de una edacacion su­
persticiosa , son en nuestro concepto las causas que han obs­
truido las fuentes de naestra industria, sumiéndola en el 
abismo de nulidad á que hoy dia la vemos reducida. E l 
vainpirismo inquisitorial no podia sostenerse sino por la su­
perstición y  el fanatismo; la influencia del clero era el ar­
ma mas poderosa para anonadar la razón y  cimentar las 
tinieblas de la ignorancia; mas para esto era preciso que el 
clero mismo estuviese imbuido de máximas erróneas: era 
necesario que los ministros del altísimo no pensasen para 
prestarse ciegamente á servir de instrumentos á las cruelda­
des inas horrorosas de ana política infernal enmascarada con 
el celo religioso; pero esto no podia verificarse sin relajar la 
disciplina primitiva de la Iglesia De aqui los concilios teni­
dos al efecto y la creación de algana orden para sembrar el 
llan to , la desolación y  la miseria entre los españoles: de 
aqui. la obscuridad de las cuestiones teológicas y  el sistema 
absurdo, seguido en la educación literaria de los que se de­
dican al sagrado ministerio del culto divino. No se crea sin- 
embargo que entra en nuestras miras deprimir á una clase 
tan necesaria en toda sociedad bien constituida. E l clero es­
pañol ha tenido en toilas épocas varones ilustres que han si­
do las primeras columnas de la iglesia y  del estado, lo sa­
bemos, y  nos gloriamos de ello; pero no ignoramos al mis­
mo tiempo que es moy raro el que de entre los que han so ­
bresalido, no haya esperimentado todos los borores de una 
persecución atroz cuando no baya sido víctima de la pureza 
de sus virtudes evangélicas. D e muchos siglos á esta parle ha 
sido frecuente en España conferirse las curas de almas á ecle­
siásticos ignorantes y  fanáticos, hombres que no tenian mal 
ideas que las que pueda suministrar un poco de latin mal 
aprendido, algunos párrafos de m oral, y el suntuoso flo s-  
sanctorum. l^o que ha producido tantos sermones reducido á 
esplicar las vidas de los santos, las apariciones de almas en 
pena, de ángeles que bajaban á arar para que los labradores 
se fuesen á misa, y  otras cosas de esta especie muy maravi­
llosas por cierto, pero de las que se ha abusado tal vez para 
inspirar aversión á la actividad y  al trabajo que son el mejor 
preservativo de los vicios.

De consiguiente nos parece que el primer conato de un 
gobierno regenerador en nuestra patria , debiera ser el fo­
mentar la instrucción de los eclesiásticos. Procúrese que 
reciban una educación capaz de darles á conocer la diferen­
cia que existe entre la divina moral de Jesucristo y los dog- 
níias de la Iglesia, comparados con los ab'surdos de la su­
perstición y  el fanatismo. Hágase que ademas de lo pertene­
ciente á la religión sepan también las ciencias naturales, 
que estudien agricultura , economía política ,  derecho natu­
ral , &c., para que conociendo lo moral y lo político instru­
yan á sus feligreses haciéndoles percibir las ventajas y los 
adelantos de una vida activa y  laboriosa. A si es, en nuestro 
concepto por lo menos, como se ba de preparar á los pue­

blos para que se presten á admitir las saludables reformas 
que el gobierno ordene para la felicidad general ; mucho mas 
cuando la espcriencia diaria corrobora la exactitud de nues­
tras observaciones. Si en el actual estado en que nos-encon­
tramos se examina la conducta de los pueblos, raro será el 
que se haya declarado por el usurpador si el cora párroco 
ha sido un hombre ilustrado; mientras que por punto1 gene>- 
r a l, los que los han tenido fanáticos é ignorantes, lian cor­
rido en masa á engrosar las filas de los que por la mistu.-« 
causa, creen defensores de la religión. A tájese, pues, dé 
raiz este mal usando de los medios que acabamos de indi­
car para lo sucesivo, y  colocando desde luego en todos los 
curatos aquellos ministros conocidos por sa virtud é ilustra­
ción, habremos dado el primer paso para difundir en 
nuestra patria las teorías económicas que han elevado á 
otras naciones al grado de influencia y de poder á que nos­
otros debemos aspirar bajo el reinado de la inmortal Cris­
tina.

C031TES GENERALES.

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

SESION DEL DIA 20 DE OCTUBRE.

Presidencia del señor conde de Almodooar.

Se abrió á las once y  media.
E l señor secretario Belda leyó el acta de la sesión ante- 

tior , que fue aprobada.
E l señor secretario Caballero leyó un oficio de los seño­

res secretarios del Estamento dé ilustres Proceres, manifes­
tando que el proyecto de ley acerca de la deuda estrangera, 
ha sido modificado en aquel Estam ento, en cuya virtud él 
señor presidente del mismo habia nombrado para la comi­
sión mista que debe reunirse, á los señores conde de Ofali», 
dou Miguel Ricardo de A la v a , don Pedro González V a lle- 
jo ,  marques de Albaida ,y conde de Castejon. E l Estamento 
quedó enterado, y el señor presidente d ijo , qoe nombraría 
los cinco individuos qoe en unión con dichos señores deben 
componer la comisión.

Se mandaron pasar á la comisión de podeées; i ."  el 
testimonio del acta de elección de la provincia de Soria, por 
el cual contaba haber sido nombrados Procuradores don 
L u is de Sau Clemente y  don Joaqoin González Nieto: 2.0, 
el testimonio del acta de elección de la provincia de G uada- 
Iajara, manifestando haber sido electo Procurador don Juan 
Francisco M oralilla: 3 ° ,  el poder y demas documentos jus­
tificativos de don José Becerra, Procurador por la provin­
cia de L ugo, y  del señor don Miguel Bazan, por la de Pon­
tevedra: 4 .” , el testimonio del acta de elección de la pro­
vincia de Córdoba , de que resultaba haber sido electos Pro­
curadores don Rodrigo M aría Cañaveral y don Manuel Sán­
chez Toscano.

E l Estamento quedó enterado de la comunicación qne le 
hacia la comisión especial nombrada para examinar el pre­
supuesto de Gracia y  Justicia, dé haber nombrrado para su 
decano á don Vicente Cano M anuel, y  para su secretario 
á don Manuel de Pedro.

Se mandó pasar á la comisión de gobierno interior un 
oficio del señor ministro del Interior, comuniramlo una re­
solución de S. M . sobre el pago de gastos ocasionados ó que 
se ocasionaren en los edificios de ambos Estamentos.

Se dió cuenta de un oficio del señor ministro de Hacien­
d a , manifestando que vistos los enormes abusos qne se co­
metían en la exacción del subsidio de comercio, habia redac­
tado y presentado á S. M. una instrucción adiccional sol>r  ̂
este objeto ; pero qoe habiendo llegado á su noticia (juc á va­
rios señores Procuradores les habia ocurrido la duda de si 
el hacerlo estaba en las atribuciones del gobierno, habia pe­
dido á S. M . se suspendiese el poner en práctica aquella 
instrucción, y se sometiese á la deliberación del EstainenUx 
E ste quedó enterada

E l Sr. Chacón pidió la palabra con el objeto de ofrecer 
al Estamento una proposición, invitando al señor ministro 
de Hacienda á que presentase cuanto antes el proyecto de 
ley sobre la deuda interior; mas habiendo manifestado aquel 
señor ministro que no se creía acreedor á esta especie de es- 
citacion , pues en el corto espacio que habia pasado desde 
que se reunieron las C orles, habia presentado una multitud 
de trabajos, y que no todo podía hacerse en 24 horas, reti­
ró el señor Chacón su proposición.

Se a proba 1011, según el dictáiuen de la comisión de pode­
res, los de los señores marques de Villam ena, por Granada; 
don Manuel Llórenle y Pastor , por Pontevedra, y  don M a­
nuel Sánchez Toscano , por Córdoba.

Igualmente se aprobaron los dictámenes de dicha comi­
sión , relativos á que se admita al señor marques de A sta- 
riz , Procurador electo por la Coruña , señalándole el térmi ­
no de un mes para que presente nuevos documentos en aten- 
cion á haber algún pequeño defecto en los que ha presenta­
do ; y  que se admita la dimisión del cargo de Procurador 1  
don Francisco Javier de Periamon , electo por Gerona.,

Prestó juramento el señor Sánchez loscauo.
Se mandó pasar á la comisión de poderes el de don M anuel’ 

Montes de O ca, Procurador electo por la provincia de CadU. 
E l señor secretario Caballero leyó un oficio de la comisión es­
pecial nombrada para examinar el presupuesto de estado, par­
ticipando haber elegido para su decano al señar dou Agusiit*
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A rgüellés, y  para sa secretario el señor inarqnes de T orre- 
megía. E l Estamento quedó enterado.

Se pasó luego á la orden del día , y  el señor secretario 
Caballero leyó la petición que era objeto de ella , concebida 
en ¡os términos siguientes:

/ "L o s infrascritos Procuradores del reino, atendiendo á la 
practica constante de las asambleas representativas de dentro 
y/fuera de España, á lo que la razón natural dicta , á la in­
dependencia del Estam ento, á lo que previene el articulo 33 
del Estatuto R eal, y  inas principalmente á las adiciones y 
mejoras de que es susceptible el reglamento porque nos gober­
namos: proponemos que se dirija á S. M . una reverente 
esposicion, suplicándole tenga á bien acordar que el E sta­
mento de Procuradores le presente las modificaciones, aclara­
ciones y  enmiendas que juzgue oportunas en su reglamento, 
para que siendo de su aprobación recaiga la sanción Real.”

E l Sr. Polo y  Monge se opuso á esta petición por en­
contrarla impropia de un cuerpo que forma parle de la re­
presentación nacional; dijo que las facultades de las anti­
guas Cortes eran inm ensas, pues las de Aragón, no solo 
tenian una diputación permanente, sino que nombraban los 
oficiales de la corte del rey , y  en el acto solemne de la jura 
del monarca manifestaban lo que eran y lo que podian; que 
la autoridad de las de Castilla se estendia á todos los asun­
tos, pues confirmaban la elección de los principes, ratifica­
ban las renuncias á la corona , velaban sobre la reforma de 
los abusos y  sobre la conducta de los magistrados y tribuna­
les; y  sin su autoridad no se podian imponer contribuciones 
ni variar la ley de la moneda.— Descendiendo d las Cortes 
actuales, dijo que hacia muy pocos dias que habían hecho 
uso de uno de sus derechos inas solemnes, escluyendo á un 
príncipe de la sucesión á la corona; y no le parecía bien que 
un cuerpo cuyos derechos son tan trascendentales, hubiese 
de mendigar del gobierno el favor de que le permitiese pro­
poner las enmiendas que juzgase convenientes en su regla-* 
jniento.— Manifestó cuán graves perjuicios podrian irrogarse 
Ue esta especie de dependencia en que se quiere poner al E s­
tam ento, pues aunque con el actual ministerio deberán mi­
narse como infundados cualesquiera temores, es preciso te- 
nlcr presente que los ministerios se suceden unos á otros y 
qíje las miras y las intenciones de los hombres son tan varias 
como sus fisonomías.— Concluyó, pues, diciendo que á su 
entender no debía aprobarse esta petición , sino mas bien l a  

que presentó el señor marques de Torremejía en la sesión 
del dia /{. de este mes, por ser mas proporcionada al decoro 
del Estamento.

El Sr. Caballero dijo que en la sesión citaJa del dia 4 i des­
pués de desechada la petición anterior, se presentó una proposi­
ción del señor Ulloa , la cual se mandó se considerase como nue­
va petición y siguiese los trámites del reglamento ; en cuyo ca­
so los peticionarios no habian tenido otro recurso que el de ad­
herir i  ella. Que el señor Polo y Monge podria deponer los te­
mores que habia manifestado reflexionando que en sustancia la 
petición era igual á la que habia presentado el señor marqués de 
Torremejía, porque de ambos modos resultará que si hay en el 
reglamento una parte que pueda considerarse como legal, se ne­
cesitará la intervención de los tres poderes del estado.—Concluyó 
diciendo que el Estamento debía tomar eu consideración la peti­
ción , ya en los términos en que está , ó ya en cualesquiera otros 
que surtiesen el mismo resultado, pues el objeto no es otro que 
corregir los defectos que tiene el reglamento.

El Sr. marques de Torremejía manifestó que la petición no 
difería esencialmente de lo que él habia propuesto, pues si S. M. 
la aprobaba se discutirían todos sus artículos, se elevarían las en­
miendas á la satirión real ; y si el gobierno lo creía conveniente, 
podria pasarlo al otro Estamento , con lo cual adquiriría el ca­
rácter de un proyecto de ley.

El Sr. Arguelles rogó á los señores secretarios le dijesen si 
habia recaído ya alguna resolución del Estamento sobre este asun- 
tp, pues lo ignoraba, y sin este dato no podía manifestar funda­
damente su Opinión.

El Sr. Caballero dijo que los mismos peticionarios que sus­
cribían la petición actual, habian hecho otra reclamando romo 
derecho privativo del Estamento el de formar su reglamento in­
terior; que esta petición se discutió el dia 4 del actual y fue des­
aprobada por el Estamento; con cuyo motivo el señor Ulloa hizo 
la proposición que se estaba discutiendo, á la cual habían adhe­
rido los peticionarios.

El Sr. Argüelles continuó entonces manifestando que no 
creía que la decisión del Estamento pudiese coartar la libertad 
de cualquiera señor Procurador , para manifestar su opinión en 
esta materia : pero que nada diria sobre el derecho que en su 
concepto compele al Estamento de hacer por sí mismo aquellas 
reforma*, por no esponerse tal vez á ser llamado al orden. Di­
jo que apoyaba la petición , no porque estuviese satisfecho con 
ella , sino por la precisión de acomodarse á las circunstancias, 
jures sio ella ú otea equivalente era imposible que los Procurado­
res del Piciuo pudiesen desempeñar sus obligaciones: que la cláu­
sula de la petición «atendiendo á la práctica constante de tas 
asambleas representativas de dentro y  fuera de España , con­
tenía una verdad innegable ; pues acudiendo á las épocas anti­
guas , desearla que cualquiera Sr. Procurador dijera francamen­
te , si se baila en estado de presentar un solo ejemplo en la 
historia de la monarquía española , del cual resulte que los 
Procuradores de Aragón y Castilla tuviesen alguna restric­
ción para ordenar las peticiones que presentaban, pues á pe­
sar de haber leido los mas esclarecidos escritores de Aragón, 
no babia encontrado una sola cláusula que indicase semejante 
restricción, y por tanto debía suponerse que la práctica antigua 
babia sido la de no tener las Córtes limitación alguna sobre el 
modo de sus rouferencias. Pasando después á la época moderna, 
dijo que las Córtes estraord i liarías se reunieron sin que la regencia 
drl reino les hubiese preparado nada , y este fue uno de los car­
gos que se hicieron á dicha regencia por no haber dado provi­
sionalmente alguna especie de reglamento que pudiera dirigirlas 
jior de pronto : que era muy laudable que el gobierno actual hu­
biese dado á las Córtes un rrglamrnto , pero que estaba muy dis­
tante de couveuir en que este pudiera tener el carácter de esta­
bilidad que se le quiere dar. Que uo acudía á citar ejemplos ea-
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trangeros, porque solo qneria acudir á ellos en casos urgentísi­
mos, pero que si lo hiciese, serian tan abundantes que podria 
dllatarsecuanto quisiera. Que en las naciones mas cultas de Eu­
ropa, en que la representación nacional está compuesta de dos bra­
zos conloen España, tienen estos sus reglamentos que son obrasuya 
esclusivamente, y no obra uniforme, sino tan diferente que aun 
en los principios generales sigue cada uno la naturaleza del br¡>- 
zo á que pertenece: y se consideran tan alterables que en la uaeion 
mas sábia de Europa no se les dá el título de reglamentos, sino que 
se nombran con una palabra que en nuestra lengua equivale á ór­
denes vigentes, la cual manifiesta por sí misma cuáles el carácter 
que tienen aquellos reglameulos.— Añadió que otra razón podero­
sísima para apoyar la petición era el que sin ella los Procuradores' 
de la nación no podían desempeñar el deber que la misma les habia 
impuesto , lo cual decía con tanta mas confianza , cuanto los se­
ñores Procuradores que al mismo tiempo reunían otra investidura, 
no podian desconocer cuáles eran sus principios, y cuál su amistad 
con respecto á ellos. Dijo , pues, que el Estamento necesita una 
libertad que el reglamento no le concede, no para hacer una op- 
sicion indebida que el orador nunca baria porque nunca habia 
querido jugar á la oposirion ni aun cuando era muchacho, sino 
para usar de dicha libertad siempre que creyese que su oposición 
era necesaria para el bien de la patria, porque amicus Plato, 
sed magis omita verilas. —  Un Estamento que carece de la ini­
ciativa (continuó diciendo el orador) y que para manifestar sus 
opiniones , aun en los términos mas reverentes necesita tener que 
conciliar el ánimo de doce Procuradores, sufre trabas que con­
fieso francamente que si hubiera sabido que existian , no hubiera 
aceptado el cargo de Procurador : y perdóneme el Estamento que 
me esplique con tal franqueza. Y  si nó teniendo la iniciativa , le 
falta ya uno de los atributos mas característicos de la represen­
tación nacional ¿qué diremos de un reglamento que, como ha 
dicho un señor Procurador , le reduce á tener que mendigar co­
mo un favor el que se le permita presentar las reformas que crea 
necesarias en su reglamento? —  Siguió el orador manifestando 
que estas trabas del reglamento para nada eran necesarias, pues 
los correctivos para contener al Estamento deben estar como de 
hecho lo están 'en la otra cámara , (londe se estrellaría cual­
quiera decisión indebida que por sorpresa ó por otra causa se 
pudiese arrancar al Estamento ; que lo están también en el 
velo absoluto de la corona , y todavía mas en otra circuns­
tancia que por ser su indujo moral es incalculable , cual rs la 
doble investidura que reúnen en sus personas aquellos Procura­
dores , que son al mismo tiempo consejeros responsables de 
S. M. Esta es mi opinión (concluyó el orador ) ,  y por tanto 
creo que el Estamento debe aprobar en todas sus partes la peti­
ción , pues si por su decisión anterior uo tuvo por conveniente 
insistir en lo que yo considero como su derecho privativo, la pe­
tición se dirige á enmendar aquella decisión sin faltar á ella, 
corrigiendo el reglamento que por su naturaleza es revocable, y 
cuya rápida lectn'a iue lia hecho ver que debe producir mil du­
das y entorpecimientos. Termino, pues, diciendo que apoyo en
todas sus partes la petición.

El Sr. Martines de la Rosa dijo: que en la primera discusión 
que hubo sobre esta materia , se hizo del reglamento una crítica 
mas ó menos severa , indicándose los defectos que la práctica ha­
bía hecho conocer: pero que á pesar de esta imputaciou los secre­
tarios del despacho ni tomaron la defensa, ni salieron á la deman 
da ; y que el dia eu que se votó la primera petición, ni aun pu­
dieron tomar parte en ella por haber tenido que acudir al cum­
plimiento de un deber piadoso : que la resolución del ministerio 
era guarJar silencio en la cuestión , pero que el discurso del se­
ñor Arguelles, lleno como todos los de S. S. de mérito y de eru­
dición, exigía por lo mismo ser couteslado, pues el ministerio 
no podia , sin faltar á su deber , dejar de rebatir algunos argu­
mentos presentados por el referido señor Procurador. En primer 
lugar , dijo el señor ministro , es claro que después que el Esta­
mento reconoció ó la falta de legalidad ó los inconvenientes po­
líticos que tendría el hacerse para sí mismo el reglamento, es 
claro que desechada tal petición, no puede volverse afras; 
pero como en el discurso del señor Arguelles se hayan es- 
puesto principios de tanta consecuencia , es necesario decir 
sobre ellos alguna cosa. Ha dicho este Sr. que la Córtes an - 
tiguas de Aragón y Castilla no tuvieron restricción alguna eu 
esta materia , mas las referidas Córtes estaban tan lejos de ejer­
cer ese derecho de reglamentarse, que por el contrario teuiau 
por decirlo asi , una especie de pedagogos ( si se me permite usar 
de este nombre) que las dirigiesen; por consiguiente unas Córtes 
presididas por una persona nombrada por la autoridad real , y 
con esa especie da asistentes para dirigirles , es claro que no te­
nían ese derecho. Continuó diciendo el orador que el gobierno se 
adelantó con efecto á hacer el reglamento vigente , calculando 
que era necesario que hubiese alguno que sirviese de norma ó de 
pauta , y que no pudo valerse de los reglamentos de las dos Cór­
tes anteriores, porque variaba la índole de estos cuerpos represen­
tativos, y porque este reglamento no era, por decirlo asi, solo para 
los pormenores, sino que necesaria mente babia de tener muchos 
puutosde contacto con las leyes fundamentales; debía estar en cierta 
relación y armonía con el Estatuto Real. Un reglamento (conti­
nuó diciendo), es una cosa mas importante de lo que parece en un 
cuerpo representativo. La falta de él malogró los trabajos de la 
asamblea constituyente francesa. Esas trabas contra que se clama 
las necesitan los cuerpos representativos para su mismo bien, 
porque son una fuerza terrible cuyo abuso puede ser funesto. El 
Estatuto Real dice que el reglamento de los Estamentos fijará las 
relaciones de estos entre si , y de estos con el gobierno , es de­
c ir , que el reglamento tiene también una parte esencial isima 
que le enlaza con los dos cuerpos representativos para evitar los 
choques peligrosos á entrambos, y peligrosos á la libertad; y como 
tal es el a ri i lirio de esta forma de gobierno, artificio que apenas los 
antiguos consideraron como posible (que solodicen que Platón «lió 
anuncios de haberle adivinado), como este artificio es dificil de 
variar sin contrastes violentos, de allí nace que se hayan de lijar 
en el reglamento las relaciones entre ambos cuerpos, considerando 
la íudole especial «le cada uno, y esto nadie negará que sea un 
punto importante y esencialisimo. Acaso considerándolo asi, fue la 
razón por que el Estamento no admitió la primera petición que 
se hizo sobre este objeto; pues si estaba masó menos en contradicion 
con los principios del Estatuto, babia de resultar pugna entre es­
tos dos poderes, pugna siempre funesta al trono y al Estado. Do 
ahí nació laminen la necesidad de adoptar todas las precauciones 
imaginables para evitar que pudiese llegar tal crisis : pero uo pu­
do el ministerio tener el necio orgullo de creer que fuese el regla­
mento perfecto, ni pudo imaginar siquiera que se le diese el ca­

rácter de ley irrevocable : no señor; el reglamento no es por de­
cirlo así masque una especie de máquina que necesitaba ensayar­
se, y las maquinas no se prueban en los gabinetes; sus re­
sultado le deja ronocer la práctica. El Sr. Arguelles ha encontra­
do también una traba muy fuerte en el derecho de petición. Yo 
diré á S. S. que esto es ya una cuestión política, y que no admito 
el principio de quesea esencial para los gobiernos representativos 
el que tengan la iniciativa: la prueba es que las Córtes de Casti­
lla proporcionaron las ventajas que resultan á las naciones de ser 
representadas por las personas que eligen á ese fin , sin tener’ la 
iniciativa, y que la Carla de Luis XV1I1 proporcionó á la Fran­
cia sin ella grande libertad. Pues no debe servir de argumento 
en contrario el que haya habido una revolución debida á los abu­
sos del ministerio en poner las restricciones que son bien cono­
cidas. No entro en la cueslion de si es ó no conveniente ; pero sí 
diré que no es esencial. El señor Arguelles sabe muy bien que 
Cu Inglaterra , á pesar de la grande latitud que hay en esa ini­
ciativa, sea de una manera ó de otra, goza de ella el gobierno; 
pues auuque parezca paradoja lo que voy á decir, mas influjo 
tienen aquellos ministros en lo que se propone en el parlamento, 
que el que aqui licué el ministerio. Y  por ventura, ¿tantos son 
los lazos y los entorpecimientos que ha puesto el reglamento al 
derecho de petiriou? Hizo el orador una reseña de las pe­
ticiones que habian hecho los señores Procuradores , y que se 
habian disentido sin notarse esas trabas , y continuó : Si p: p 
trabas se entiende ciertas fórmulas indispensables para que ha­
ya el debido detenimiento , sostendré que son necesarias, pues 
si bien en ciertas ocasiones parecen inoportunas , en otras pue­
den salvar el Estado; y ciertamente que en Inglaterra , á pesar 
de carecer de nuestras pasiones fogosas, tomo no habiendo nacido 
en el mediodía , sabe el señor Arguelles que hay mas trabas que las 
que nosotros tenemos. Ha dicho el señor Arguelles cou aquel lino 
que le es tan propio, que estas dilaciones no son tan necesarias 
en razón de otras precauciones que ahora se lian tomado: es ver­
dad que la forma que se ha dado á las instituciones proporciona 
grandes garantías, pero ei también seguro que para evitar con­
trastes peligrosos no están por demas dichas dilaciones. Después 
de algunas otras reflexiones concluyó el señor secretario de Esta- 
po diciendo que el gobierno no se opondrá á que se hagan eu el 
reglamento las variaciones que se estimen oportunas , pues aun­
que no le juzguen taa imperfecto como ha querido suponerse, 
tampoco le creen exento de defectos, pero que creia también y 
repetía que por amor al orden uo babia visto el ministerio ron 
disgusto que hubiese desaprobado el Estamento la petición drl 
modo que anteriormente se habia presentado.

Kl señor secretario caballero manifestó que el señor presiden­
te del consejo de ministros habia padecido una equivocación es- 
poniendo no haberse hallado presente á la discusión de la peti— 
lición primera , porque en ella tomó parte el mismo Sr. ministro 
de Estado. (Fucle respondido al orador que á loque babia asegura­
do el señor ministro no haberse hallado presente , fuera á la vo­
tación.) F.n buen hora , dijo el señor Caballero; mas ya que he 
tomado la palabra , haré ver también que no es solo la traba 
para el derecho de petición el que cualquiera que baga un se­
ñor Procurador haya de ser apoyada por otros once , sino que 
ha de pasar también á tres comisiones que pueden ser cada una 
de nueve miembros, y en que se necesita que por lo menos cin­
co de cada una acuerden que sea discutida , viniendo por este 
modo á necesitarse el voto de veinte y  siete Procuradores para 
preseutar cada petición.

Kl Sr. Alcalá Galiano comenzó su discurso diciendo que e! 
que habia pronunciado el señor ministro de Estado babia demos­
trado que el origen de los inales del reglamento es la desconfian­
za que se tiene en el poder popular, y el temor continuo en la 
auarquia , sin ver los peligros que por otra parte amenazan. Citó 
que Benjamín Const3nt (encargando al señor ministro que tuvie­
se muy presente este dicho) dijo que en la constitución monár­
quica se tuvo demasiado miedo al Rey , y en la democrática de­
demasiado miedo al pueblo, sucediendo por eso el ir ambas á 
tierra. Manifestó también que el señor Presidente del consejo de 
ministros , al responder al elocuente discurso del dignísimo ami­
go y compañero en todo del orador, el señor Arguelles , usó de 
uu método que le es bastante común; medio que le recordaba la 
famosa espresion de Montesquieu , quien hablando de Voltaire 
decía, que cuando este criticaba un libro, le hacia primero: y 
que recordaba también el ingenioso Mauchego á quien los mo­
linos se le figuraban gigantes; pareciéndole que S. S. se entrete­
nía en ir batiendo gigantes de la anarquía, que después lle­
garía á verse no ser tampoco sino molinos de viento.

Continuó diciendo que S. S. habia gastado grande caudal de 
elocuencia , pues no podia menos de convenir en que la tenia, 
para defender las trabas del derecho de petición; pero qut eso 
no era aplicable al reglamento de qne se (rata: que ademas su 
digno amigo el señor Arguelles, al entrar eu la discusión de es­
ta materia, dijera que las Córtes de Castilla no tuvieran en es­
ta parte el menor embarazo , y que los profundos conocimientos 
de dicho señor Arguelles en esta materia, le daban una ventaja, no 
solo sobre él, que era poco erudito en esta materia , sino también 
sobre el mismo Sr ministro.

Uu Sr. procurador reclamó el órden : el Sr. Alcalá Caliano 
esplicó que uo se habia salido de él: dijo el Sr. Presidente que 
á nadie pertenecí» llamar al órden sino á él en cualidad de tal; 
y después de breves contestaciones que hubo sobre este incidente, 
continuó diciendo el referido Sr. Alcalá Galiano.

Esta circunstancia ha interrumpido la serie de mis ideas; 
afortunadamente poro podrá perderse porque ha sido cu Ocasión 
en que C'taha confesando mi ignorancia en la materia ; pero si cu 
ella ignoro, no me sucede lo mismo respecto de que las Córtes 
de Castilla , sin que por esto se entienda que dejode venerar 
nuestras antiguas instituciones, no pueden servir de ejemplo pa­
ra el raso eu cuestión. El Sr. Arguelles tocó otro punto impor­
tante á que 1.0 La dado contestación el Sr. secretario «le Esta­
do, á saber, que el gobierno representativo, como todos los de­
más , tiene sus condiciones , sin las cuales no puede existir. Se 
ha eslendido también mucho el Sr. ministro sobre los peligros 
de la iniciativa , pero nada nos lia dicho acerca de sus ventajas. 
La iniciativa se lia comparado con mucha razón á las bálvulas 
que en las máquinas de vapor dan salida á este para que la má­
quina no reviente: por la iniciativa se desahogan los malos humores 
del gobierno representativo; y cu esa Inglaterra,que el Sr. ministro 
de Estado cita á rada momento,ha pruduiido grandes bienes. Después 
de otras varias reflexiones conlinuódicieudo este Sr. Procurador quo 
estaba firmemente persuadido, y tenia gusto de decirlo porque asi 
lo creia y que se complacía eu ello, que escedia al taleiilo del
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Sr. ministro , y era mucho decir , la buena' te con que proce­
día ; pero que estaba persuadido también de que profesaba ciertos 
principios incompatibles ron las circunstancias: que tiene siem­
pre en vista un peligro , y nunca se le presente otro araso de 
peor naturaleza. No trato, dijo, ele increpar al Sr. presidente 
del consejo de ministros: j.or el tontrario, quiero valerme de 
una de las bellas metáforas de que acostumbra 4 usar: mi voz 
también es la voz amiga que avisa al piloto que se va 6 estrellar 
la nave. S. S. , á pesar de obrar con la buena te que me com­
plazco en reconocer, tiene siempre la vista lija en esa fan­
tasma de la anarquía , y nada se cuida de otros males que 
mas de cerca nos amenazan. Y o aconsejaría al Sr. ministro 
que si quiere combatir la anarquia la combata con una libertad 
moderada , justa, pero completa. He dicho que el reglamento es­
tá fundado en la desconfianza suma de que las Córtes abusen de 
sus facultades , pero el gobierno misino está interesado para su 
mejor acierto, en que estas facultades sean tan ámplias como 
puedan serlo. — No se dfsea invadir el Estatuto Real ; no se de­
sea que la ini< iativa sea directa , todo al contrario , se quiere res­
petar el Estatuto , pero se quiere también que dicha iniciativa 
sin llegar á ser directa, se aproxime á esto lo mas que sea posi­
ble.—  I)e esa desconfianza que he apuntado, nace el haberse in­
troducido en el reglamento cosas verdaderamente anticonstitucio­
nales, y que no deberían estar en el; y por eso mismo es mas 
necesaria su reforma. Estoy tan lejos de querer coartar la auto­
ridad lira! , cuya necesidad para sostener el órden reconozco co­
mo el señor ministro de Estado, ni de vulnerar las prerogativas 
del Estamento de l’róccres , que por todas estas consideraciones 
suscribo á lo que quizá no me hubiera conformado en otro tiem­
po : es decir, á que el gobierno de S. M. entre á la parte en el 
examen de este reglamento, y le revista con la sanción leal, 
¿Cabe mas consideración ?

F ii mi opinión este es un abuso, pues la cámara podia ha­
cerse á si misma el reglamento ; y como ha dicho muy bien mi 
digno amigo el señor Arguelles, debía ser diferente del de los 
Próceros; mas yo por las considera! iones indicadas suscribo á lo 
que he manifestado : y por consiguiente no viendo basta ahora 
que baya una oposición al dlctámen del señor presidentedel con­
sejo de ministros, en la petición que hemos hecho, me creo con 
derecho á esperar su apoyo para ella. Ha dicho también el señor 
ministro de Estado que por la carta de Luis X V11I no tenían 
'as cámaras la iniciativa : verdad es que no la tenían, pero cuan­
do Francia recobró su libertad, la pi i mera cosa que hizo fue 
recobrar también dicha iniciativa. Por no gozar de la iniciativa 
hubo que apelar al remedio peligrosísimo de nrgar las contribu- 
i iones: lié aqui lo que me atreveré á aconsejar á los señores se- 
rrelarios del despacho que tengan presente: deben acordarse que 
sin esa circunstancia , quizá la rama primogénita de los Borbo­
lle s  estaría sentada todavía en el trono de la Francia.

El Sr. conde de Toreno hizo ver que sentía que hubiese to­
mado tan diferente giro del que juzgaba esta cuestión : dijo que 
al venir á la sesión no imaginó que hnbiese discusión alguna 
sobre la nueva petición del modo que últimamente estaba re­
dactada : pero que por desgracia se habían mezclado cuestione» 
importantes de política , y que se habían hecho inculpaciones al 
ministerio, y algunas de ellas de gravedad. Rebatió los argumento 
del señor Galiauo respecto de la desconfianza que éste dijo que 
tiene el ministerio, manifestando que lo que aqui se calificaba 
era solamente prudencia para no pet^udicar á la misma liber­
tad; prudencia permitida después de las leccioues dadas por la 
experiencia. El señor conde hizo ver en seguida que sin seme­
jantes trabas hubiera sido tan grande el número ds proposicio­
nes que se hubieran hecho, como lo fue en las pasadas Cortes en 
que hubo semana que se hicieron mas de 3o, y de que apenas se 
discutieron ó aprobaron tres: que por otra parte si se hubiese 
de hacer el reglamento en el mismo Estamento , resultaría lo 
que también aconteció en las pasadas Cortes, que se ocuparon 
tantas sesiones en su formación , y se hicieron tantas enmiendas 
y adiciones, que al cabo fue necesario votarle por capítulos, vien­
do que de otro modo no se podia salir del paso. El orador con­
tinuó después de este modo : Dice el señor Galiauo que la mo­
narquía se ha perdido por los temores de la libertad, asi como 
los de la libertad por los de la monarquía, pues precisamente es 
por lo que se quiere seguir ese camino medio. Pasando después 
el orador á examinar si se habían ó no usado personalidades en 
el discurso de dicho señor Procurador , halló que no estaba exen­
to de ellas; que no había exactitud en los cargos que se liabiau 
hecho ; y manifestó desear que se concluyese ese sistema de re­
crimina! iones en tiempo principalmente cu que mas se necesi­
taba unión y buena armonía, haciendo justicia al método seguido 
por el señor Arguelles. Pasando en seguida á tratar de la cuestión 
de la iniciativa , y usando de la misma metáfora empleada por 
el Sr. Alralá Galiauo, dijo que si la bálvula daba mucha salida al 
vapor impediría el andamento de la máquina, de suerte que debería 
estar calculado el uso de dicha bálvula, según todas las reglas de 
la mecánica, para que fuese útil eu vez de perjudicial; que es pre­
cisamente lo que desea el gobierno. ¿Se han detenido ni han halla­
do obstáculo los Procuradores , dijo el orador , en hacer las pe- 
ticioues que lian creído convenientes al bien del país? Ha citado 
el preopinante que en la cuestión de la reforma en Inglaterra solo 
buho al principio dos miembros del parlamento que las sos­
tuvieron , para probar que no hubiera podido hacerse esa 
petición entonces , si se hubiese exigido el número que requiere 
nuestro reglamento vigente ; pero eso ¿ qué prueba? que el pais 
■ o se hallaba entonces eu disposición de adoptar esa medida, co­
rno qne en efecto han sido necesarios mas de cincuenta y tantos 
ano», y que hayan escrito en su favor los hombres mas célebres 
de aquella nación para que se admita.

Continuando siempre el señor Galianoen impugnar al se- 
fior seceetario de Estado, ha manifestado que este señor no 
viendo ya en otra época sino uno de los peligros que pueden
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conduir al abismo las naciones , dio en el eslremo que que­
ría evitar: ademas de ser inexacta la comparación de ana 
época á otra , no fueron mas felices que el señor ministro 
que se ha citado, todos los demas que se hallaron en su ca­
so ; por otra parle, si en cierta época hubo lemor á los anar­
quistas , no se podrá negar que llego dia en que con efecto 
se soltaron los diques de esa temida anarquía. Acordémonos, 
señores, que en España hay dos temores justísimos, tino del 
recuerdo del año 1823 y  otro del de 182^. Esta es la opinión 
de España. Y o  creo que los señores Procuradores que conocen 
la opinión de sus provincias, no podrán negar la exactitud 
de riii aserción ; por consiguiente no es justo recrim inar, por­
que se deseen evitar males de que ya hemos sido- víctimas. 
Después de ir combatiendo el señor ministro de Hacienda por 
esta forma otros de los argumentos hechos por el señor G a - 
liano, y  de convenir en que el reglamento podia sufrir mejo­
ras , entre otras la de atender, al caso de empate que también 
se descuidó en el reglamento de las pasadas cortes, acaso por 
la dificultad de que llegase á verificarse, dijd que esta falla 
ó cualquiera otra que tuviese, es seguro qoe podría modificar­
se por el método que indica la petición (que el gobierno ve­
nia decidido á apoyar); pero que la esptriencia baria ver 
cuando se tratase de formar el reglamento por el Estamento 
que no será fácil entenderse por las muchas proposiciones e' 
indicaciones que se liarán , siendo casi imposible que otra 
cosa acontezca en semejantes materias , siendo tratadas en 
cuerpos numerosos.

E l Sr. Galiano deshizo algunas equivocaciones que dijo 
hahia padecido el señor ministro.

E l Sr. conde de las Navas no juzgó que fuese digno de 
atención el recelo manifestado por el preopinante de que du­
rase mucho tiempo la formación del reglamento, creyendo 
que para que asi no sucediese, ayudaría mucho la esperien- 
cia que ya se tenia y  el conocimiento de las faltas que en él 
se habian notado; no siendo esto ademas obstáculo por cuan­
to sobran sesiones en que no hay trabajos preparados, y  po­
drían emplearse en esto con fruto. Estimó que se había di­
cho con razón el que no se veian mas que fantasmas de anar­
quía pues estaban palpables los estravíos del gobierno abso­
luto, y  sin embargo solo de la anarquía se recelaba. Impug­
nó la idea de que en otra parte fuese mas limitado qne aqui 
el derecho de petición, pues que entre nosotros con un vis­
to bueno, y  al archivo, estaba todo compuesto.— Y o  pre- 
guntaréal Estamento, prosiguió diciendo el orador, de cuantas 
peticiones se lian presentado, .si hay alguna decidida como 
no sea la del voto de Santiago de feliz recordación. R epito 
qne se ha dicho con razón que el gobierno manifiesta 
desconfianza: está m uy bien dicho si hemos de juzgar por 
las pruebas que se nos dan. ¿Q ué es lo que yo he consegui­
do aunque repetidas veces he levantado mi voz en este sitio 
en favor de los intereses generales:’ Respecto de los particu­
lares de mi provincia no puedo quejarme: he sido atendido 
por los señores secretarios del Despacho que han remediado 
lo que les era posible; pero en cuanto á las exigencias gene­
rales no se me lia escuchado, porquejio hay peor sordo que 
el que no quiere oir.— Este señor Procurador manifestó en se­
guida que hahia habido equivocación en decir queel Sr. presi­
dente del consejo de ministros no se hubiese opuesto á la 
primera petición sobre esta m ateria, pues en el primer dia 
de la discusión lo hizo con su torrente de elocuencia acos­
tum brado, y  que si entonces se hubiera adoptado el térm i­
no medio que hoy se acoge, se hubiera evita lo esta discu­
sión ; bien que aunque baya traido el mal de perder el tiem ­
po, puede resultar de ella mucho bieu.—E l señor conde termi­
nó su discurso haciendo ver que después de lo manifestado 
por los Sres. Arguelles y  Galiano , nada le quedaba que hacer 
sino npoyar simplemente la petición : que en cuanto á deber 
el Estamento formarse su reglamento, ei'a cosa clarísima, 
pues, hasta los cuerpos mas mezquinos del estado, hasta 
una cofradía de ánimas tenia el suyo.

Se juzgó el punto suficientemente discutido, se pusoá vo­
tos la petición y fue aprobada casi unánimemente.

Se dió cuenta de que los señores Florez Estrada , m ar- 
ques de Montevirgen , A rguelles, A lcalá Galiano y Carrillo 
de Albornoz habian sido nombrados por el señor presidente 
para en unión con los cinco ilustres Proceres que en el E s­
tamento de los mismos han sido elegidos, formar la comisión 
mista que ha de entender en la cuestión de Hacienda.

Manifestó el señor presidente que mañana á las diez se 
reunirá el Estamento para la discusión de la petición ya 
anunciada sobre reglamento de la Guardia Nacional; y  tam­
bién para la de la propuesta relativa al Diario de C órtes: y 
cerró la sesión de este dia á las tres de la tarde.

1  —  g ~ i .. . .  — .......u

(lu jo  11 d e  s a s t r e .

Como dice Guzm an en Un Ministro : " Haya indepen­
dencia , haya libertad." Gracias á Dios que liemos llegado

al tiempo de que se entienda bien esa palabra. Fondado en es­
ta base precisa sin duda , se toma el Compilador la pequeña 
libertad de reimprimir ínlegróslos artículos agenos.

Haya independencia,
IIaya libertad:
Libre un periodista
Robe á lós' demás1.

E l Compilador es un famoso hallazgo para el prim er 
empréstito que ocurra.

— Dos teatros no se acaban rlunca en España : el teatro de 
lá Guerra , y  el teatro de Oriente, Teatro por teatro, esta­
mos por el de Vizcaya. A  lo menos allí ya hace tiempo que 
se lia empezado á  representar.

— Y á  parece que se va enderezando la justicia entre nos- 
otros. Dias pasados se ha ajusticiado á tres asesinos. Ya se 
empieza á castigar á los que matan, Andando el tiempo, pue­
de que se castigue también á los que roban. ......

— Ahora que se va el cólera , viene I). Miguel. Todas las 
calamidades no lian de venir á un tiempo.

— Y a  tenemos otro R ey absoluto en lap Provincias, que 
ha venido por la carretera de Francia. E n  vista de lo fre­
cuentada que va siendo esta carrera , se piensa en establecer 
una empresa de coches, a 1‘usage des Princes detroñes. Es­
tos coches estarán asegurados de lodo accidente imprevisto y  
de la policía. L o s  viageros llevarán asegurada la comida y  el 
incógnito. Se llamarán ómnibus Reales. Para el próximo via- 
ge se admiten Príncipes y  arrobas. Siendo su objeto traer pa­
ra acá y  no llevar hacia allá , se advierte que los retornos 
irán de vacío. Parece que esta empresa descansa en la pro­
tección de la cuadrupla alianza,.

—  Dios dá pañuelo , &c. Nosotros en punto á marina , te­
m ám oslo principal que es el m ar, después temarnos nume­
rosa oficialidad. S i algo se hahia de buscar en el estrangero 
parecía natural buscar buques que era lo que faltaba. Por una 
esposicion inserta en nuestro periódico vemos que lo que se 
ha buscado en el estrangero ha sido oficialidad. Esto si que 
es buscar cotufas en el golfo, y  cuando menos tres pies al g.v- 
to. A  propósito de esta trocatinta contaremos un sucedido. 
E n  la catedral de Quito habíase puesto en cierto letrero, en 
vez de Non plus ultra. Num plus ultra. V iolo  un curioso y  
púsole debajo:

E n  el coro en que reza 
L a  venerable turba de doctores,
E n  la suntuosa iglesia
Em ula de San Pedro y  sus primores,
Num  plus ultra han escrito.
¡L atín  de los canónigos de Quito!

P L A Z A  D E  T O R O S .

En las funciones de toros, como en toda clase de espec­
táculos, se necesita, para que sean animadas y divertidas, 
cierto conjunto de circunstancias, sin las cuales desaparee* 
la ilusión, los conocedores hallan motivos de crítica, y el pú­
blico llega á fastidiarse principalmente si se le falla á lo pro­
metido. A si (ia sucedido justamente en la función de es tar­
d e, pues anunciando el cartel que se lidiarían ocho toros, 
solo se kan jugado seis; y  cuando ya era totalmente de no­
che y  lucian por todos los palcos, andanadas, gradas y  ten­
didos infinidad de cerillas, se hizo salir del toril al sétimo 
toro para ser lastimosamente asesinado. Todo ha consistido 
en la mala dirección de la plaza, que en ausencia del señor 
corregidor ha presidido el regidor don José Llanos, 
acreditando su poca inteligencia en esta clase de funciones. 
L a  premura del liempo nos priva por consiguiente de dar á 
los aficionados una detallada descripción de lo ocurrido; pe­
ro prometemos hacerlo eu nuestro próximo número.

JUo l s a  d e  M a d r i d  del 20 de octubre.

Ac. del banco.

T o t a l .

75o,ooa

Cambios. —  Londres 38 3|{; Parts 16 < ; Alicante i|a b. Bar­
celona á p». (nenes i/s b .; Bilbao par; Cádiz 1 1/a á 3/4 b.
C o n iñ a  314 d. ; Granada i|a d. ; Málaga 3//, b. ; Santander ib .  
Santiago 1 d; Sevilla i/a b.; Valencia i/a b.; Zaragoza 3/4 d. Descuen­
to de letras á 4 por >00.

de 0 ^ t e d ? u \ !lomrerae, 7  en teje “  0ÍierVad°r '  del l’rÍuCÍ<’e’ 5 7 6 - “ * * * •  á la de la Visitación , en 1,  librería de la viuda de One , frente las gradas de san Felipe
En las provincias en las librerías de Pifcrrer, liarcelo
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